
HONORABLE CONCEJO DELlBERAII'ITE
DE SAN ISIDRO

San Isidro, 15 de junio de 2021.-

Al Sr/a. Concejal
Don/ña.
Presente

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Concejal a los efectos de comunicarle que el día 16 de junio de 2021, a las 12:00 hs.,
este Honorable Concejo Deliberante celebrará su DECIMA REUNlON - OCTAVA
SESION ORDINARIA en el Recinto de Sesiones de este Honorable Cuerpo,-

A tal efecto, informo a Ud. que en la
citada Sesión, se tratará el siguientE':

ORDEN DEL DIA

1-COMUNICACIONES INTERNAS DEL H.CD.

Nota referente a Expedientes ingresados y girados a Comisión.-

Nota de la P:esidente de la Comisión de Interpretación,
Reglamento, Legislación General y Digesto y del Presidente de
la Comisión de Presupuesto y Hacienda, comunicando el
archivo del expediente comprendido en los alcances de los
Artículos 52º y 5i3º,del Reglamento Interno de este H.CD.-

Nota del Presid,ente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda,
comunicando el archivo de diversos expedientes comprendidos
en los alcance~; de los Artículos 52º y 53", del Reglamento
Interno de este H.CD.-

Nota del Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda,
solicitando el pase del Expediente Nº 203-HCD-2021 a la
Comisión de Salud Pública.

Nota del Concejal Marcos Cianni, comunicando su
incorporación al Bloque Frente de Todos.

II - ASUNTOS DE:3PACHADOS



HONORABLE CONCEJO DELlBERAr,~TE
DE SAN ISIDRO

ASUNTOSDESPACHADOS

16/06/2021.-

Despachos emitidos por la Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación
General y Digesto.-

01 - Expte. N" 56-HCD-2021,- RESOLUCION.- El RCD. expresa su beneplácito
por la conmemoración del "Día Nacional del Síndrome de Asperger", el 18 de
febrero de cada año.-
Referencia:

02 - Expte. N° 57-HCD-2021.- RESOLUCION.- El H.CD. expresa su beneplácito
por la conmemoración del "Día Nacional del Síndrome de Angelman", el 15 de
febrero de cada año.-
Referencia:

03 - Expte. N° 66-HCD-2021.- RESOLUCION.- El RCD. felicita a la médica
cirujana, concejal y vecina de Boulogne, la Dra. Susana Guidi Rojo, quien fuera
durante muchos años Directora del Hospital Central de San Isidro, por su
incesante labor ante la Pandemia COVID-19que atraviesa nuestro País.-
Referencia:

04 - Expte. N" 94-HCD-2021 y 121-HCD-2021,- RESOLUCION.- El RCD.
manifiesta su repudio a los hechüs de vandalismo realizados a la placa que honra
la memoria de los desaparecidos en nuestro Distrito, durante la última dictadura
cívico -militar de 1976.-
Referencia:

05 - Expte. Nº l06-HCD-2021.- RESOLUCION.- El RCD. expresa su beneplácito
al futbolista y vecino de San Isidro Claudia Giudice, por su labor como futbolista
profesional, quien falleció el día 5 de marzo del corriente año.-
Referencia:

06 - Expte. Nº 109-HCD-2021.- RESOLUCION.- El RCD. declara de interés el
Programa "Mi escritura, mi casa", impulsado por la Escribanía General de
Gobierno de la Pcia. de Bs.As.-
Referencia:

07 - Expte. N° 73-HCD-2021 y 139-HCD-2021.-COMUNICACION- s/ un informe
detallando estado de las gestiom:s realizadas entre la Municipalidad de San Isidro,
el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA) y AySA, para
garantizar la finalización de las obras comenzadas y la conexión a la red de agua
potable dentro del Barrio Joven y La Quinta del Niño en el Barrio La Cava, de la
Ciudad de Beccar.-
Referencia:
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HONORABLE CONCEJO DELlBERA,NTE
DE SAN ISIDRO

16(06(2021.-

ASUNTOS DESPACHADOS

Despachos emitidos por la Comisión de Interpretación, Reglamento, Legislación
General y Digesto Ccont.).-

08 - Expte. N° l66-HCD-202l.- C:OMUNICACION.- s( se realicen las gestiones
necesarias, en conjunto con la Agencia Federal de Ingresos Públicos (AFIP) y el
Instituto de la Vivienda, para tramitar los títulos de propiedad para los vecinos y
vecinas de diversos barrios, de la Ciudad de Boulogne.-
Referencia:

09 - Expte. NO l34-HCD-2021.- COMUNICACION.- s( diversos informes
relacionados a los monopatines eléctricos de la Empresa Grin.-
Referencia:

10 - Expte. NOl58-HCD-202l.- RESOLUCION.- El H.CD. expresa su beneplácito
por la celebración del IV Congreso Argentino e Iberoamericano "Dislexia y otras
DEA en tiempos de cambios".-
Referencia:

11 - Expte. Nº l62-HCD-202l.- RESOLUCION.- El H.CD. declara de Interés la
celebración del sol "Inti Raymi".-
Referencia:

12 - Expte. N° l86-HCD-202l.- RESOLUCION.- ElH.CD. expresa su preocupación
por la desaparición de Tehuel de la Torre:-
Referencia:

13 - Expte. NO 53-HCD-2020. ~'6-HCD-2020, 94-HCD-2020 y 108-HCD-2020.-
DECRETO.- Archivando las presentes actuaciones, por haber sido
cumplimentadas.-
Referencia:

Despachos emitidos por la Comisión de Obras y Servicios Públicos.-

14 - Expte. N° 99-HCD-202l.- COMUNICACION.- s(la reparación de las veredas
de la calle Alsina, entre las calles l-faedo y Gral. Paz, de la Ciudad de San Isidro.-
Referencia:
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

16/06/2021.-

ASUNTOSDESPACHADOS

Despachos emitidos por la ComisiÓn de Obras y Servicios Públicos (cont.).-

15 - Expte. Nº 183-HCD-2021.- COMUNICACION.- si la puesta en valor del busto
de Eva Perón, ubicado en la Estación del Tren Belgrano Norte, de la Ciudad de
Boulogne.-
Referencia:

16 - Expte. Nº 205-HCD-2021.- COMUNICACION.- si la instalación de refugios y
bancos en todas las paradas de colectivos ubicadas sobre la Av. Fondo de la Legua,
entre las calles Thames y la Av. Márquez, de este Partido.-
Referencia:

17 - Expte. Nº 216-HCD-2021.- COMUNICACION.- si la realización de un estudio
de tránsito y tome las medidas necesarias para reducir la velocidad de circulación
vehicular de la calle Edison, entre las calles Caracas y Talcahuano, de la Ciudad de
Martínez.-
Referencia:

18 - Expte. Nº 219-HCD-2021.- COMUNICACION.- si la realización de un estudio
de tránsito para dar más seguridad a los cruces de las calles Laprida y Maestro
Santana, y Laprida e Int. Becco, de la Ciudad de San Isidro.-
Referencia: -

Despachos emitidos por la Comisión de Desarrollo Humano, Genero, Familias,
Niñez, Adolescencia y Tercera Edad.-

19 - Expte. N° llO-HCD-2021.- COMUNICACION.- si diversos informes sobre el
Programa de Capacitación de Promotores y Promotoras Territoriales en Género.-
Referencia:

Despachos emitidos por la Planificación Urbana y Medio Ambiente.-

20 - Expte. N° 208-HCD-2021.- COMUNICACION.- si diversos informes
relacionados con las obras de la Plaza Mitre, de este Partido.-
Referencia:

21 - Expte. NO 209-HCD-20n.- COMUNICACION.- si diversos informes
relacionados con el reciclado del aceite vegetal.-
Referencia:

4



HONORABLE CONCEJO DELlBEIRANTE
DE SAN ISIDRO

16/06/2021.-

ASUNTOSDESPACHADOS

Despachos emitidos por la Planificación Urbana y Medio Ambiente (cant.),-

22 Expte. NO 225-HCD-20:n.- COMUNICACION.- s/ campañas de
concientización para poder reducir el impacto ambiental que está teniendo el uso
de los barbijos desechables.-
Referencia:

23 - Expte. N° 232-HCD-2021.- COMUNICACION.- s/ la puesta en valor de la
Plaza ubicada en la calle Wilde )' las vías del Ferrocarril Belgrano Norte, de la
Ciudad de Boulogne.-
Referencia:

24 - Expte. N° 234-HCD-2021.- COMUNICACION.- s/las medidas necesarias para
garantizar que los titulares de inmuebles cuyo desarrollo sea compatible con las
figuras de club de campo y/o barria cerrado queden debidamente empadronados.-
Referencia:

25 - Expte. NO 301-HCD-2020, 305-HCD-2020 y 374-HCD-2020.- DECRETO.-
Archivando las presentes actuaciones, por haber sido cumplimentadas.-
Referencia:

Despachos emitidos por la ComisiÓnde Presupuesto y Hacienda.-

26 - Expte. NO 188-HCD-2021.- COMUNICACION.- s/la implementación de un
Sistema de Boletas electrónicas optativo para el recibo y pago de la tasa de ABLy
de esta manera reducir el gasto de papel y beneficiar el cuidado del medio
ambiente.-
Referencia:

27 - Expte. N° 69-HCD-2020.- DECRETO.-Archivando actuaciones, relacionadas a
la donación efectuada por el Sr. Gastón Fernández, en virtud de que fuera
sancionada la Ordenanza N° 9152-
Referencia:

28 - Expte. N° 126-HCD-2020.- DECRETO.-Archivando actuaciones, relacionadas
a la solicitud del pago de la asignación estímulo a los trabajadores de los Servicios
de Salud, abocados al manejo de casos relacionados con la Pandemia por COVID-
19,por haber sido cumplimentado.-
Referencia:
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HONORABLE CONCEJO DELlBEllANTE
DE SAN ISIDRO

16/06/2021.-

ASUNTOSDESPACHADOS

Despachos emitidos por la Comisión de Presupuesto y Hacienda !cont.).-

29 - Expte. N° 193-HCD-2020.- DECRETO.-Archivando actuaciones, relacionadas
a la solicitud de informes referente al Decreto Presidencial Nº 315/ 2020, por haber
sido cumplimentado.-
Referencia:

30 - Expte. N° 210-HCD-2020.- DECRETO.- Archivando actuaciones, relacionadas
al Programa "Vuelta Segura al Aub", por haber sido cumplimentado.-
Referencia:

31 - Expte. N° 270-HCD-2020.- DECRETO.-Archivando actuaciones, relacionadas
a diversas modificaciones en la planificación del Presupuesto General de Gastos,
por haber perdido vigencia.-
Referencia:

32 - Expte. N° 291-HCD-2020.- DECRETO.-Archivando actuaciones, relacionadas
a la modificación del Artículo Nº 48 de la Ordenanza Impositiva Nº 9113 Ejercicio
2020,por haber perdido vigencia.-
Referencia:

33 - Expte. N° 8255-D-2020.- ORDENANZA.- Convalidando el Decreto Nº
444/2021, el cual modifica el incü.;ob) "Guardias Médicas- Personal Jornalizado"
del Articulo Nº 24 de la Ordenanza 9150.-
Referencia:

-\~\ORJ~)I~~E
1

Secretario
Honorab e Concejo Deliber

San Isidro

I
AN ES G. ROL .N

Presidente
Han rabie Concejo Oelibe nte

San Isidro
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HONORABLE CONCE.JO DELlBERAtlTE
DE SAN ISIDRO

08 - Expte. Nº 248-HCD-2021.- Bloque FRENTE DE TODOS-LC- Proyecto de
RESOLUCION.- El HCD. expresa su beneplácito y adhesión a la Ley Provincial
Nº 15.276.- .
Pase a: I. y R.

09 - Expte. Nº 249-HCD-2021.- Bloque FRENTE DE TODOS-LC- Proyecto de
ORDENANZA.- Adhiriendo a la Ley'\Jacional de Góndolas, Ley Nº 27.545.-
Pase a: I.y R.

10 - Expte. Nº 250-HCD-2021.- Bloque FRENTE DE TODOS-LC- Proyecto de
RESOLUCION.- El HCD. expresa su beneplácito por la sanción de la Ley de
Educación Ambiental Integral.-
Pase a: I.y R.

11 - Expte. N° 251-HCD-2021.- Bloque FRENTE DE TODOS.- Proyecto de
COMUNICACION.- si un informe relacionado con el área de Salud Mental, en
referencia a personas con Consumo Problemáticos de Sustancias Psicoactivas.-
Pase a: S.y P. •

12 - Expte. NO252-HCD-2021.- VARIOS SEÑORES CONCEJALES.- Proyecto de
RESOLUCION.- El HCD. manifie"ta preocupación por el incumplimiento de
informar respecto de la ejecución del Presupuesto 2020 y el envío de la Rendición
de Cuentas 2020.-
Pase a: P. y H.

13 - Expte. Nº 253-HCD-2021.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.-
Proyecto de COMUNICACION.- si la desobstrucción del sumidero sito en la calle
Carlos Tejedor Nº 1737,de la Ciudad de Boulogne.-
Pase a: O.P.

14 - Expte. Nº 254-HCD-2021.- Bloque CONVOCACION POR SAN ISIDRO.-
Proyecto de COMUNICACION.- si un informe relacionado con las tareas de poda
y tala de los árboles ubicados en la calle Gral. Roca del 100 al 600, de la Ciudad de
Beccar.-
Pase a: O.P.

15 - Expte. Nº 255-HCD-2021.- Bloque FRENTE DE TODOS.- Proyecto de
COMUNICACION.- El HCD. expresa su beneplácito por el anuncio del Sr.
Gobernador de la Pcia. de Bs. As., respecto de la adquisición de 15 millones de
vacunas.-
Pase a: S.P.

16 - Expte. Nº 256-HCD-2021.- Bloque FRENTE DE TODOS.- Proyecto de
COMUNICACION.- si informes sobre la ejecución del Presupuesto del Ejercicio
2020y remita la Rendición de Cuentas.-
Pase a: P. y H.



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

17 - Expte. N" 257-HCD-2021.- Bloque FRENTE DE TODOS.- Proyecto de
COMUNICACION.- si informar si la Subsecretaría de Niñez, Adolescencia y
Familia de San Isidro ha tomado accionar en la denuncia hacia Sor Marina acusada
de abuso sexual.-
Pase a: D.H.YG.

18 - Expte. N" 258-HCD-2021.- Bloque FRENTE DE TODOS.- Proyecto de
RESOLUCION.- El H.CD. brinda beneplácito a la guía de implementación del
parto respetado de la Pcia. de Bs. As., que busca concientizar sobre la violencia
obstétrica que padecen las mujeres.-
Pase a: S.P.

19 - Expte. Nº 259-HCD-2021.- Bloque CAMBIA SAN ISIDRO.- Proyecto de
RESOLUCION.- El H.CD. manifiesta repudio y preocupación por la resolución
que incrementa de manera injustiLcada la dieta de los legisladores de las H.
Cámaras de Senadores y Diputados elela Nación.-
Pase a: I.y R.



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

SAN ISIDRO, 3 de Junio de 2021,-

Al Sr, Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Dr. Andrés G, Rolón
S / D

De mi mayor consideración:

Por la presente, nos dirigimos a usted en nuestro carácter

de Presidentes de las Comisiones de Presupuesto y Hacienda, y de Interpretación,

Reglamento, Legislación General y Di¡lesto, a fin de solicitarle quiera disponer el archivo

del expediente 163-HCD-2018, que a la fecha no ha tenido despacho y se halla

encuadrado en los términos de los Artieulo 52 y 53 del Reglamento Interno,

Sin otro particular, aprovechamos la oportunidad para
saludarle muy atentamente,-

MA Z
CEJAL
ISIDRO. e BlEllOll
DEU8EJWIJE SAIIIIIlIlO



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

SAN ISIDRO, 3 de Junio de 2021.-

Al Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Dr. Andrés G. Rolón
S / D

De mi mayor consideración:

Por la presente, me dirijo a usted en mi carácter de

Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, a fin de solicitarle quiera disponer

el archivo de los expedientes que el la fecha no han tenido despacho y se hallan

encuadrados en los términos de los Artículo 52 y 53 del Reglamento Interno, los que paso

a detallar:

642-HCD-2016

292-HCD-2019

304-HCD-2019

459-HCD-2019

466-HCD-2019

533-HCD-2019

80-HCD-2020

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para saludarle
muyatentamente.-



HONORAIBLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

SAN ISIDRO, 3 de Junio de 2021.-

Al Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Dr. Andrés G. Rolón
S I D

De mi mayor consideración:

Por la presente, me dirijo a usted en mi carácter de

Presidente dela Comisión de Presupuesto y Hacienda a fin de remitirle el expediente 203-

HCD-2021 para que el mismo sea girado a la Comisión de Salud Pública.-

saludarle muy atentamente.-
Sin otro particular, aprovecha la oportunidad para

ontanet



Al Sr. Presidente del

H.C.D. de San Isidro

Andrés Rolón

S / D

San Isidro 10 de junio de 2021

De mi mayor consideración:

Por la presente tengo el agrado de

dirigirme a usted a fin de comunicarle la decisión del suscripto de incorporarse. a

partir del dia de la fecha, al Bloque Frente de Todos.-

Sin otro particular saludo a usted atte.-

itlAI'cos ClAN
~~¡:.:'.,';.;:~.

::LotUE,F1U':., •• aliJOS.Le
llOI+IWl.£ Cttht..- tLL.~.,p¿SMllSlDJIi)



HONORABLE CONCEJO DELlBE'RANTE

DE SAN ISIDRO

1
Ref. Expte. 56-HCD-2021

Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia relativo a dt:clarar que el día 18 de febrero se conmemora el
"Día Nacional del Síndrome de Asperger".

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante expresa su beneplácito por la
conmemoración del "Día Nacional del Síndrome de Asperger", el 18 de febrero de cada
año.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado la promoción de
actividades para conmemorar esta fecha.

Artículo 30: De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 3 d,~junio de 2021

~l
Dr•. MlI.n.~~./
II.00uE'FRENTE DE ,_ .-.wli~~H'"

.;.) .

l

i
án el Abella Hazar

PRESIDENTE
BlOlliJf con _n '" 510 IIidn>

HIIIIORA8lE COlIC!JO DElIBERANTEDESAJj ISIDRO



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

2
Re£. Expte. 57-HCD-2021

Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESP A':HO DE COMISIÓN

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la referencia relativo a la
expresión del beneplácito de este Honorable Cuerpo por el "Día Nacional del Síndrome de
Angelman", que se conmemora el15 de Febrero de cada año.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1°, - El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su beneplácito por
la conmemoración del "Día Nacional del Síndrome de Angelman", el 15 de febrero de cada
año

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante vería con agrado la promoción de
actividades para conmemorar esta fechl.

Artículo 30. - De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 3 d,~junio de 2021

BlOQUE-

.,

CO EJ"L
BLOQUE PRO eAH ~IORO.
HOIOftABl,ECO~CEJO £~liE 1£,

. !

/

uol Abolla Nazar
"RESIDENTE

I lJl~t'l.~~i/lnpOI' SanI_
d CONCWü ut~¡afRANtEoe SAN ISIDRO

Dr •. MllelIl '"ll"
•. \!£ fRINT('DI T--•..•..-
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HONORABLE CONCEJO DELIBE,RANTE

DE SAN ISIDRO

3
Ref. Expte. 66-HCD-2021

Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la referencia relativo a la
expresión de felicitación del Honorable Concejo Deliberante a la Dra. Susana Guidi Rojo
por la labor ante la pandemia que atraviesa el país.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro felicita a la médica cirujana,
concejala y vecina de Boulogne, Dra. Susana Guidi Rojo, quien fuera durante muchos años
Directora del Hospital Central de San Isidro, por su incesante labor ante la pandemia
Covid-19 que atraviesa nuestro país,

Artículo 2°: Autorícese al Presidente de este Honorable Cuerpo a brindar un
reconocimiento de estilo.

Articulo 30: De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 3 de junio de 2021

e
~

.-GABRIE MARTI EZ
ca CEJAL

BLOQUE PRO SAN lORO. e EIIIOS
H~NOllABLECONCEJODELIBERANTEAA_O

") I
I

, Gs.. I ,,¡ rOll'
"RE' "'T ~

I(OQU¡ úo:''', !JI ,~.;.....
_' ';r.-

" ..•..-



HONORABLE CONCEJO DELIBI.=RANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. 94-HCD-2021 y 121-HCD-2021

Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación GraL y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Esta Comisión ha procedido al análisi" del expediente de la referencia relativo al
vandalismo sufrido por la placa que hlmra la memoria de los desaparecidos en nuestro
distrito durante la última dictadura cívico-militar de 1976, que se encuentra en la Plaza por
la Memoria, Verdad y Justicia ubicada sobre el Paseo Dardo Rocha entre Saavedra y
Monteagudo, en la Ciudad de Martínez.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro manifiesta su más enérgico
repudio a los hechos de vandalismo realizados a la placa que honra la memoria de los
desaparecidos en nuestro distrito dur¡nte la última dictadura cívico-militar de 1976, que se
encuentra en la Plaza por la Memoria, Verdad y Justicia ubicada sobre el Paseo Dardo
Rocha entre Saavedra y Monteagudo, en la Ciudad de Martínez.

Artículo 2°. De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 3 de junio de 2021.

c_
GAaRI

ca CEJA
BLOQUE PRO ISIDRO
HOIlOllAlLECO OElIBE
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. 106-HCD-2021

Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación GraL y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la referencia relativo al
beneplácito al Futbolista y vecino de San Isidro Claudio Giudice.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su Beneplácito al
Futbolista y vecino de San Isidro Claudio Giudice por su labor como futbolista profesional,
quien falleció el día 5 de marzo del corriente año a los 62 años de edad, y saluda a sus
familiares ante esta pérdida irreparable.

Artículo 2o: Autorícese al Presidente de este Honorable Cuerpo a brindar un
reconocimiento de estilo.

Artículo 3o. De forma.

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 3 de junio de 2021

P
lIIlIIl"-
MlIIIllftlIU

1

U~Nalar
PRESIDENTE

OQUE Con Vocacillr. pO! san 1\.~n.J

COMC!JO DElIltilANlE Q\ SAN ISIDRO
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte, I09-HCD-202 I

Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación GraL y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la referencia relativo al programa
"Mi escritura, mi casa", impulsado por la Escribania General de Gobierno de la Provincia
de Buenos Aires,

En virtud de lo mencionado, esta ComÍ!:ión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro declara de interés el
programa "Mi escritura, mi casa" impulsado por la Escribanía General de Gobierno de la
Provincia de Buenos Aires.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita el Departamento
Ejecutivo realice las acciones necesarias ante el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires,
para lograr la implementación del programa "Mi escritura, mi casa" en el distrito,

Artículo 3°, De forma,

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 3 de junio de 2021

Abella Mazar
PRESIDENTE
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. 73-HCD-202Iy l39-HCD-202l

Comisión de Intemretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la referencia relativo al pedido de
informe relacionado a las gestiones realizadas entre el Municipio de San Isidro y Aysa.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a
través del área que corresponda, realicl~ un informe detallando el estado de las gestiones
realizadas durante el período 2019-20:21 entre la Municipalídad de San Isidro, el Ente
Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA) y AySA, para garantizar la
finalización de las obras comenzadas y la conexión a la red de agua potable dentro del
Barrio Joven y La Quinta del Niño en el barrio la Cava de la localidad de Béccar.

Artículo 2°; El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que
tenga a bien, a través del área que corresponda, llevar a cabo todas las acciones pertinentes
en conjunto con el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento (ENOHSA) y AySA a
fin de retomar las obras pertinentes en les Barrios Populares del distrito.

Artículo 30. De forma.
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HONORABLE CONCEJO DELlBE,RANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. 166-HCD-2021

Comisión de Interpretación, Reglamento,

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISIÓN

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la referencia relativo a la gestión
de los títulos de propiedad para los vecinos de barrios de Boulogne.

En virtud de lo mencionado, esta Comi:;ión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, vería con agrado que el
Departamento Ejecutivo, mediante el área que corresponda, realice las gestiones necesarias,
en conjunto con la Agencia Federal de Ingresos Públicos ( AFIP) Y el Instituto de la
Vivienda, para tramitar los títulos de propiedad para los vecinos y vecinas de los Barrios
Santa Rosa y La Esperanza entre las calles Luis Piedrabuena, Piedrabuena Bis, Guayaquil
entre las intersecciones Wilde y Loria d.e la Ciudad de Boulogne,-

Articulo 2o. De forma,

SALA DE COMISIÓN, San Isidro 3 de junio de 2021
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J{onora6Ce Concejo CDeEi6eranteáe San Isidro

Ref.Expte134-HCD-2021
Comisión de Interpretación. Reglamento.

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la referencia relativo a los
monopatines eléctricos de la empresa "Grin".

En virtud de lo mencionado, esta Comisiól1 aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo
que, mediante el área correspondiente, informe sobre los siguientes puntos referidos a los
monopatines eléctricos de la empresa Gril1:
a) Si el Municipio de San Isidro realizó al!~una erogación presupuestaria para el desembarco o
alquiler de las unidades dispuestas por la empresa Grin a fines del 2019 y durante la prestación
del servicio;
b) Si la empresa comunicó formalmente al Municipio del desistimiento de la prestación del
servicio, en caso de ser afirmativo, ¿qué r10tivos esgrimió?
c) Si el Municipio realizó algún tipo de estudio o auditoría respecto al uso de los mismos
(cantidad total de unidades, utilización ~oromedio de cada unidad, cantidad de usuarios que
utilizaron el servicio, cantidad de usuarios frecuentes por día, etc.)
e) Si se realizó algún convenío entre el Municipio y la empresa Grin por el uso del espacio
público para la disposíción de los monopatines eléctricos.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro, solicita al Departamento Ejecutivo
que, medíante el área correspondiente, informe sobre los siguientes puntos referidos a
movilidad sustentable:
a). Si hay algún. programa o dependencia especifica del Municipio que trabaje movilidad
sustentable;
b) Si existe algún tipo de programación por dónde avanzará la red de ciclovías que fue
anunciada en 2015, en caso afirmativo remitir planos o en su defecto archivos shapefiles
correspondientes;
c) Si existe alguna planificación para sustituir la falta de monopatines eléctricos que facilitaban
la micromovilidad en las áreas comerciale:s del distrito;
d) Si existe actualmente algún proyecto para posibilitar la prestación de medios de transporte
que no emitan dióxido de carbono (C02) para las y los vecinos de San Isidro;

Artículo 3': De forma.

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 1

Jorg. Flores
CONCEJAL___ DE~_\

,

e-Junio de 2021.
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J{onora6fe Concejo (])eEi6erante ereSan Isierro

Ref.
HCD-

Comisión

10 Expte. 158-
2021

de
Interpretación. Reglamento.

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del
expediente de la referencia relativo al beneplácito por la celebración del IV
CONGRESO ARGENTINO E IBEROAMERICANO "Dislexia y otras DEA en tiempos de
cambio".

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante expresa su beneplácito por la
celebración del IV CONGRESO ARGENTINO E IBEROAMERICANO "Dislexia y otras
DEA en tiempos de cambio" realizado los días 7 y 8 de mayo con modalidad virtual a
través de www,disfam,org/congresoam y organizado por DISFAM Argentina

Artículo 2°: De forma.
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SALA DE COMISiÓN, San Isidro 10 dl3 junio de 2021
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J{onora6£é Concejo (j)eCi6erante efeSan lsiáro

Ref.Expte 162-HCD-2021
Comisión de Interpretación. Reglamento.

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la referencia al pedido de la
comunidad de pueblos originarios de realizar la celebración del Inti Raymi.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCION

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro declara de interés la
celebración del sol "Inti Raymi".

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo a través del área que corresponda y siempre y cuando se encuentren
garantizadas las medidas sanitarias y de seguridad, teniendo en cuenta el contexto
actual de pandemia, arbitre las medidas necesarias para autorizar la celebración del Inti
Raymi durante la noche del 20 al 21 de junio para este año (y años posteriores) en la
bajada al río del Bosque Alegre en San Isidro.

Articulo 3°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 10 de Junio de 2021
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J{onora6Ce Concejo (j)efi6erante de San lsiáro

Ref.Expte 186-HCD-2021
Comisión de Interpretación. Reglamento.

Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisis del expediente de la referencia relativo a La
desaparición de Tehuel de la Torre, joven trans de 22 años, ocurrida el pasado 11 de
marzo del 2021.

En virtud de lo mencionado, esta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro expresa su mayor
preocupación por la desaparición de Tehuel de la Torre, joven trans de 22 años, el
pasado 11 de marzo de 2021 y ruega ¡porsu pronta aparición.

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 10 d'3 Junio de 2021.
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J{onora6fe Concejo (j)e£i6erante efeSan Isiefro

)~

Ref. Expte. 53-HCD-2020, 76-HCD-2020,.
94-HCD-2020 y 108-HCD-2020

Comisión de Interpretación. Reglamento.
Legislación Gral. y Digesto

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta Comisión ha procedido al análisiB de los expedientes de la referencia relativos al
funcionamiento del Comité de Emergencia y Actuación ante el Covid-19.

En virtud de lo mencionado, ésta Comisión aconseja el dictado del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Articulo 1°.-El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro dispone el archivo de las
presentes actuaciones por encontrarse cumplimentadas.

Articulo 2°.-De Forma. -

SALA DE COMISiÓN, San Isidro 10 Junio de 2021

Joro' Flores
• CONCEJAL SAllMliOi~---"
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HONORABLE CONCEJO.DELlBI:RANTE
DE SAN ISIDRO

Re!. Expte. N'99-HCD-2021

ComisiÓn de Obras y Servicios PÚblicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisiÓn procediÓ al análisis de los expedientes de referencia y solicita la

sanciÓn del siguiente:

. PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1': El Honorable, Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento

Ejecutivo que. a través del área que corresponda. tome las medidas necesarias para

reparar las veredas de la calle Alsinél entre las calles Haedo y Gral. Paz de la localidad de

San Isidro.-

Artículo 2': De forma.-

SALA DE COMISiÓN. 7 de junio de 2021.-
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HONORABLE CONCEJO DELlBI:RANTE
DE SAN ISIDRO

Ref Exote N"183-HCD-2021

ComisiÓn deObras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al.Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisiÓn procediÓ al análisis de los expedientes de referencia y solicita la

sanciÓndel siguiente:

,PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°; El Honorable Concejo Deliberante soliCita al Departamento Ejecutivo.que, a

tr~vés del área que corresponda, implemente las medidas necesarias para revalorizar el

b~sto de Eva PerÓn, ubicado en la EstaciÓn del Tren Belgrano Norte en la localidad de

Boulogne.

Artículo 2°; De forma.-

S.('.LADE COMISiÓN, 7 de junio de 2021.-
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W205-HCD-2021

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPAcHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis de los expedientes de referencia y solicita la

sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1': El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a

través del área que corresponda, gestione la instalación de refugios y bancos en todas las

paradas de colectivos ubicadas sobre la Av. Fondo de la Legua entre la calle Thames y la

Av. Marquez de la localidad.de San Isidro, particularmente en las siguientes:

Av. Fondo de la Legua 505;

Av. Fondo de la Legua 200-290 (parada del Jardín de Infantes "Ricardo Guiraldes").

Articulo 2': De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 7 de junio de 2021.-



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N'216-HCD-2021

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Delib.erante:

Esta comisión procedió al análisis de los expedientes de referencia y solicita la

sanción del siguiente:

. PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 10: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a

través del área que corresponda, realice un estudio de tránsito y tome las medidas

necesarias para reducir la. velocidad de circulación de la calle Edison en su tramo entre

Caracas y Talcahuano de la' localidad de Martinez.

Artículo 20: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 7 de junio de 2021.-
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HONORABLE CONCEJO;DELlBERANTE
DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W219-HCD-2021

Comisión de Obras y Servicios Públicos

DESPtlCHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis de los expedientes de referencia y solicita la

sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable,Concejo Deliberante solicita al Departamento ,Ejecutivo que. a

través del área que corresponda, realice un estudio de tránsito y tome las medidas

necesarias para dar más seguridad a los cruces de las calles Laprida y Maestro Santana, y
Laprida e Intendente 8ecco" de la localidad de San Isidro.

Artículo 2°: De forma.-

SALA DE COMISiÓN, 7 de junio de 2021.-

Dr.Pe 00. F
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HONORA8

Ref. Expte.

BERANTE

N" 110-HCD-2021

Género. Desarrollo Humano, Familias, Niñez, Adolescencia y Tercera edad

. DESPACHO DE COMISiÓN

Al Honorable Concejo Deliberante:

Esta comisión procedió al análisis del expediente de

referencia por el cual se le solicita al Departamento Ejecutivo que brinde información a este

Honorable Cuerpo.

Por todo lo expuesto, esta Comisión solicita la sanción del

siguiente:

FROYECTO DE COMUNICACiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Delib'3rante de San Isidro solicita al Departamento Ejecutivo

que, a través del área que corresponda, brinde un amplio informe sobre el Programa de

Capacitación de Promotores y Promotoras Territoriales en Género creado por Ordenanza

N°9095 del año 2019 y promulgada el mismo año por decreto N°1614, incluyendo:

1) Estado de implementación y ejecución del Programa

2) Cantidad de Promotores y Promotoras formados/as bajo la órbita del Programa hasta la

fecha.

~
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Artículo 2°: De forma.



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. NO 208-HCD-2021
Comisión: Planificación Urbana y Medio Ambiente

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante

VISTO: Las obras de puesta en valor de la Plaza Mitre, y;

CONSIDERANDO:
La importancia de la Plaza Mitre y su significado para los vecinos de San Isidro como
monumento histórico y caracteristico de nuestra ciudad.

Los integrantes de la Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente consideran
conveniente el dictamen del siguiente

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 10; El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo que, a
través del área que corresponda, informe y presente ante este Honorable Cuerpo un informe
detallando la siguiente información relacionada con las obras de la Plaza Mitre, en la
localidad de San Isidro:

a) El procedimiento de la poda ejecutada y el corte de raices;
b) Los criterios de evaluación de la ]Joda ejecutada;
c) Los informes técnicos realizados;
d) Funcionarios firmantes de la documentación;
e) Información de las empresas contratadas
f) Otras cuestiones que consideren relevantes.

Artículo 2: De forma.-
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• CONCEJAL
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SALA DE COMISION, San Isidro 08 de Junio de 2021



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W 209-HCD-2021
Comisión: Planificación Urbana y Medio Ambiente

-DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberijllte

Visto: los proyectos actuales del Municipio con diversas entidades publicas y privadas para
el reciclaje de aceite vegetal y;

CONSIDERANDO:

Que el aceite vegetal usado es una fuente de reciclaje y un material óptimo para la
generación de biocombustibles.

Que los comercios gastronómicos y otras industrias utilizan el mismo y están dispuestas a
brindarlos para su utilización mediante d reciclaje.

Por lo expuesto los integrantes de la Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente
consideran conveniente el dictamen del siguiente

PRo;YECTO DE COMUNICACION

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo que, mediante el área correspondiente, informe sobre los siguientes puntos:

a) Si actualmente el Municipio tiene puntos de recolección de aceite reciclado o cuenta
con algún punto tercerizado

b) ¿cuántos litros de aceite recolecta por mes?
c) Si se articula y con qué comercios gastronómicos para la recolección de aceite
-utilizado

d) ¿Qué disposición final se le da al aceite reciclado?
e) Los puntos de recolección de aceite en la página web municipal.

Artículo 2°: De forma. -

SALA DE COMISION, San Isidro 08 de Junio de 2021
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N° 225-HCD-2021
Comisión: Planificación Urbana y Medio Ambiente

DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante

Visto la cantidad de barbijos quirúrgicoE:/desechables que se utilizan anualmente debido a la
pandemia y;

CONSIDERANDO:

Que ,es función y obligación de nosotros los ciudadanos cuidar el medio ambiente y
contribuir con las tareas de reci¿laje.

Por lo expuesto los integrantes de la Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente
consideran conveniente el dictamen del siguiente

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1': El Honorable COJ)cejo D~liberante de San Isidro solicita al departamento
ejecutivo articule las campañas de concientización que crea necesarias para poder reducir el'
impacto ambiental que está teniendo el uso de los barbijos desechables.

Artículo 2: De forma.-

SALA DE COMISION, San Isidro 08 de Junio de 2021
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. W 232-HCD-2021
Comisión: Planificación Urbana y Medio Ambiente

. DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante

Visto el gran uso que los vecinos dan a la plaza ubicada en Wilde y las vias del Ferrocarril
Belgrano Norte de la localidad de Boulogne, y;

CONSIDERANDO:

Que los vecinos y las vecinas del Barrio Ferroviario de Boulogne disfrutan del uso de la
plaza y del sector de manera recreativa, deportiva y social, especialmente en estos tiempos
de pandemia donde se recomienda la utiIización de espacios al aire libre.

Por lo expuesto los integrantes de la Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente
consideran conveniente el dictainen del :>Íguiente

PROYECTO DE COMUNICACION

Artículo 1: Articulo 1°: El Honorabk Concejo Deliberante de San Isidro solicita al
Departamento Ejecutivo que, mediante el área correspondiente, tenga a bien seguir
realizando obras y mantenimiento de la Plaza ubicada en la calle Wilde y las vías del
Ferrocarril Belgrano Norte, de la localidad de Boulogne, haciendo especial hincapié en la
luminaria pública, y ubicando más mesas y bancos de plaza para los vecinos

Articulo 2: De forma.-

SALA DE COMISION, San Isidro 08 de Junio de 2021
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lA
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N° 234-HCD-202l
Comisión: Planificación Urbana y Medio Ambiente

DESP ACllO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante

Visto y considerando: La etapa final del,~mpadronamiento y puesta en norma de Conjuntos
Inmobiliarios Consolidados Clubes de Campo y Barrios Cerrados, la Resolución 650/2020
del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires y;

Por lo expuesto los integrantes de la Comisión de Planificación Urbana y Medio Ambiente
consideran conveniente el dictamen del si.guiente

PRO¥ECTO lOECOMUNICACION

Articulo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro solicita al Departamento
Ejecutivo que, mediante el área que corresponda, vea las medidas necesarias para garantizar
que cada titular de inmueble' cuyo desarrollo sea compatible con las figuras de Club de
Campo y/o Barrio Cerrado queden empadronados en el registro de Conjuntos Inmobiliarios
Consolidados de la Provincia de Bueno:; Aires, para así regular su situación domini al de
acuerdo a lo dictada en la Resolución 650/2020 del Ministerio de Gobierno de la Provincia
de Buenas Aires

Artícula 2: De [arma.-

SALA DE COMISION, San Isidro 08 de Junio de 2021

Dr, 1".•1>10O.
PRESI
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PIIESIDENTE
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE

DE SAN ISIDRO

Ref. Expte. N" 374-HCD-2020
Ref. Expte. N° 301-HCD-2020
Ref. Expte. N" 305-HCD-2020

Comisión: Planificación Urbana y Medio Ambiente

Al Honorable Consejo Deliberante

Habiendo recibido respuesta del Departamento Ejecutivo sobre los Expedientes N° 301-20
YN° 305-20 se solicitan archivar los mismos por cumplimentadas las tareas solicitadas en
el mantenimiento de Pacheco y'el rio, donde se realizaron los trabajos correspondientes.

De igual manera el Expediente N° 374-20 se solicita archivar por cumplimentadas las
tareas de higiene y limpieza en .Posadas y Garibaldi, ciudad de Beccar.

~ROYECTO DE DECRETO

Artículo 1°: Archívese los expedientes de la referencia, por haber sido cumplimentados.

Artículo 2: Comuníquese alJ;>epartamento Ejecutivo, etc.

Sirva la presente de atenta nota de envío.

SALA DE COMISION, San Isidro 08 de Junio de 202 I

!
e Hem6n MaratIa

CONCEJAL
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HONORABLE CON~EJO DELIBE.tANTE
, I

DE SAN ISIDRO

lb
Ret.: Expíe. N° 188-HCD.2021.-

Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISION
, !

Al Honorable Concejo Delibera~te:

Esta Comisión ha analizado el Expediente de
referencia relacionado al diseñó e implementación de un Sistema de Boletas Electrónicas

,

para el recibo y pago de la Tasé de ABL
, !

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión
de Presupuesto y Hacienda ac~nsejan le aprobación del siguiente:,

PROYECTO DE COMUNICACION

ARTICULO 1°_, El Honorable ~oncejo Deliberante le solicita al Departamento Ejecutivo,
que, a través del área que Icorresponda, tenga a bien analizar la posibilidad de

implementar un Sistema de Bolétas Electrónicas optativo para el recibo y pago de la Tasa
, ,

de Alumbrado, Barrido y Limpieza y de esta manera, reducir el gasto de papel y beneficiar,,
el cuidado del medio ambiente.-'

ARTICULO 2°_.De forma.-

SALA DE LA COMISION, Sa1'sidro;¡ de Junio de 2021.-
,

di
.. EJ"L

'.lHIE *'" "'1""" s"m rMImI .
_"':cEXl~~"'1llIIll!l

Z uel Abella Nazar '
PRESIDENTE

I lOllllE ConVocllI6n poi SIIIlidIll .
HIXIOAABlECOIIC!JO DalllflWlTe De SM ISIDlI,D

,
¡



HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE SAN ISIDRO j

!
Ret.: Expíe. N° 69-HCD-2020.-

Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPACHO DE COMISION
,

Al Honorable Concejo Delibera~te:

Esta Comisen ha analizado el Expediente de
referencia relacionado a la donacen efectuada por el Sr. Gasm Ferráldez consistente en
una estatua denominada "la M~moria".

i

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisende
Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobacendel siguiente:

!

,
PROYECTO DE DECRETO

,
ARTICULO ro. Archivese el Expediente de la referencia relacionado a la donacen

I

efectuada por el Sr. Gasm IFerráldez consistente en una estatua denominada "la
!

Memoria", en virtud de que fuera sancionada la Ordenanza N' 9152 por este Honorable
!Cuerpo.-

ARTICULO 'l!-. De forma.-

e '\ :
SALA DE LA COMISION, Sa~ Isidro él de Junio de 2021.-

¡

MARCOS CIANNI
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Ret.: Expíe. N° 126-HCD-2020.-
Comisión de Presupuesto y Hacienda

D'ESPACIHO DE COMISION
I

Al Honorable Concejo Deliberarjlte:

Esta Comisión ha analizado el Expediente de
referencia relacionado a la soliCitud de pago de la asignación estímulo a los trabajadores

de los Servicios de Salud aboc~dos al manejo de casos relacionados con la pandemia por
COVID-19.-

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión
de Presupuesto y Hacienda ac~nsejan lélaprobación del siguiente:

,

PROYECTO DE DECRETO

ARTICULO 1°•. Archlvese el Expedien::e de la referencia relacionado ~ la solicitud de

pago de la asIgnación estímulo,a los trabajadores de los Servicios de Salud abocados al

manejo de casos relacionadc¡>scon la pandemia por COVID-19, por haber sido
cumplimentado.-

ARTICULO 2°_.De forma.-

SALA DE LA COMISION, Saq Isidro 3 de Junio de 2021.-

ji
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HONORABLE CONCEJO DELlBE~ANTE
I

DE SAN ISIDRO ¡
!

Ret.: Expíe. N° 193-HCD-2020.-
Comisión de Presupuesto y Hacienda

¡
DESPACHO DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberahte:
,

¡ Esta Comisión ha analizado el Expediente de
referencia relacionado a la .sqlicitud dE! informes referentes al Decreto Presidencial W
315/2020.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión
de Presupuesto y Hacienda aCÓnsejanla aprobación del siguiente:,

,

~ROYECJTO PE DECRETO
I
,

ARTICULO 1°_. Archivese el I;:xpediente de la referencia relacionado a la solicitud de
I

informes referentes al Decreto ¡¡'residencialW 315/2020, por haber sido cumplimentado.-
,

ARTICULO 2°_. De forma.-

SALA DE LA COMISION, Sa'n Isidro:3 de Junio de 2021.-



Esta Comisión ha analizado el Expediente de

HONORABLE CONCEJO DELlBE~NTE
DE SAN ISIDRO

Ret.: Expte. N° 210-HCD-2020.-
Comisión de Presupuesto y Hacienda

I

i

dESPACHO DE COMISION
,

I

i
I,

Al Honorable Concejo Deliberante:
I

I
referencia relacionado a creaciliÍn del Programa "Vuelta Segura al Aula".-

i

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión

de Presupuesto y Hacienda ac~nsejan I,¡ aprobación del siguiente:

P:ROYECTO DE DECRETO
i

ARTICULO 1'-. Archívese el E*pediente de la referencia relacionado al Programa "Vuelta
I

Segura al Aula", por haber sido !cumplimentado.-

ARTICULO 2'_. De forma.-

SALA DE LA COMISION, San Isidro 3 de Junio de 2021.-,

DE~ISI~ mm~1
ti

Dr. Pablo O. I!
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vigencia.-

!

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
!

DE SAN ISIDRO :
!

Ret.: Expíe. N° 270-HCD-2020.-
Comisión de Presupuesto y Hacienda

piESPAC/;-fO DE COMISION

Al Honorable Concejo Delibera~te:

Esta Comisión ha analizado el Expediente de

referencia relacionado a dive~sas modificaciones en la planificación del Presupuesto, !
General de Gastos.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión

de Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:
I

PROYECTO DE DECRETO

ARTICULO 1°_. Archívese eli Expediente de la referencia relacionado a diversas

modificaciones en la planificaci~n del Pr'9supuesto General de Gastos, por haber perdido
!
I

ARTICULO 2°_. De forma.-

,
I

SALA DE LA COMISION, Sa(llsidro:3 de Junio de 2021.-

.
era. susana
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HONORABLE CONCEJO DELIBE~NTE'
, i

DE SAN ISIDRO i,
Ret.: Expíe. N° 291-HCD-2020.-

Comisión de Presupuesto y Hacienda

i
DESPAChlO PE COMISION

I

Al Honorable Concejo Deliberar\te:
I

I:sta Comisión ha analizado el Expediente de

referencia relacionado a la m~dificación del articulo N' 48 de la Ordenanza Impositiva,
vigente para al año 2020, '

• Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión

de Presupuesto y Hacienda ac~nsejan la aprobación del siguiente:
I

I
PROYECTO DE DECRETO

I
ARTICULO 1'-, Archívese el Expediente de la referencia relacionado a la modificación del

I

artículo 48' de la ordenan¡zallmpositi\la N' 9113 ejercicio 2020, por haber perdido

vigencia,-

ARTICULO 2'_, De forma,-

SALA DE LA COMISION, San Isidro 3 de Junio de 2021,-
I,

T1N~Z
ONC .l

, r"'JEPlIO ' MISIO O.CAMBIEMOS
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,
DE SAN ISIDRO '

Ref.: Expíe. N° 8255-D-2020.-
Comisión de Presupuesto y Hacienda

DESPAC~"O DE COMISION

Al Honorable Concejo Deliberante:
,

Por conducto del Decreto N" 444 de fecha 5 de Abril

del corriente, se modificó el inci,so b)"Guardias Médicas-Personal Jornalizado" del artículo

24' de la Ordenanza N° 9150.

Por lo expuesto, los integrantes de la Comisión de

Presupuesto y Hacienda aconsejan la aprobación del siguiente:

PRbvECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1'-. Convalidar lo actuado por el Departamento Ejecutivo, por conducto del

Decreto N" 444 de fecha 5 de Abril de 2021, modificando el inciso b) "Guardias Médicas-

Personal Jornalizdo" del articulo 24' de 1,\ Ordenanza N° 9150.-

ARTICULO 2'_. De forma.-

SALA DE LA COMISION, San Isidro 3 de Junio de 2021.-

el Abella Nazar
PRESIDENTE
Con l\lcOCI6n por Slllllidro

CO!lCEJO OELIBEIIIIITE DE SAN ISIDRO
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